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1 N T R o D u e e 1 D N 

En todo estado de Derec~o existen normas Jur!dicas de di-

versas jertrqu!as (constitucionales, ordinarias regla-

mentarlas), que conforman el orden .iurldico de ese esta

do. 

La Constitución se define coma: 11 0rden jurtdico oue cons

tituye e\ Estado, determinando su estructura poi ltica, 

sus fun::iones caracter1sticas. los poderes encargados de 

cumplirlas, \os derechos y obligaciones de los ciudadanos 

y el sistema de garanttas necesarias para el mantenimien

to de \a legalidad". 

La Constitución es Ja manifestación suprema del Derecho 

Positivo. 

México, como Estado de Derecho, tiene una ley jur!dica 

suprema llamada Constitución Po\ltica de \os Estados Uni

dos Mexican0s. 

Una de mis metas, al entrar a estudiar la cerrera de 

Licenciado en Derecho, es obtener el titulo de Abogado, 

siendo uno de los •·e~uisitos: pr2~2ntar ura t~5i~ riel cam

po del Derecho que enriquezca al mismo con una aportación. 



La decisión de haber elegido el tema de tesis: 

"LA IllCONSTITUCIONALIDAO OH ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 

47 DE LA LEY ~EOERAL DE TRABAJO" 

Es porque el mismo es un tema de actual id ad y que se sus

cita diariamente en la práctica laboral. 

Todo Legislador, al real izar su función, tiene las 1 imi

tacioni:-s qu~ establece la Consti tui::iOn; de al1i que a to~ 

dos los sectores de la sociedad les interese que la crea

ción de una nu•va ley esté apegada a la Constitución y no 

se vulneren sus garanttas individuule5 contenídas en lu 

parte dogmltica de la Constitución (Garant!as de Igualdad, 

!Libertad, Propiedad y de Seguridad Jurldica). 

Con mayor razón, nos deb' interesar a los estudiantes d¿ 

Derecho y a los Abogados, la constitucionalidad de las le

yes; p0rque son los que tienen mayor conocimiento de las 

normas jur!dicao por su actividad; siendo uno de sus prin

cipales deberes: asesorar -en materia jur1dica- J nuestra 

que se cumpla con lo preceptuado par nui:str~ f.,;irtñ Ma0n~. 

para que haya un Estado de Derecho pleno y justo, con le

yes apegadas a los lineamientos de la Constitución de 
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nuestro Estado. 

El objetivo de la presente tesis es: demostrar \a necesi

dad imperante de adicionar, suprimir o reformar, el 

último pfrrafo del Articulo 47 de la Ley Federal del rra

bajo; contenido en su Capitulo IV, relativo a lu resci

sión de las relaciones de trabajo, por contravenir a la 

Constituci6n Pol!tica Mexicana. 

Todos las actas de autoridad deben contener una serie de 

requlsitos constitucionalc-s y legales; es la llamada segu-

ridad jur!dica; si no las contienen están en contra de la 

Constitución. De ah! Que todas las leyes secundarias ten

gan que estar conforme lo ~stablecen los ! ineamientas d 0 

nuestra Carta Magna; es el llamado principia de suprema-

c1a constitucional; este principio es la base fundamental 

sobre la cual descunsa la va\ idez formal de las Jem•s le-

yes, imponiendo al Poder Legislativo las llmites a su fun-

ctón, los cuales no puede pasar por encima de ellos. 

La Ley FedarJl d~l T1'abaJo t;;; :.:-;J l<:ly secundaria y por 

consiguiente debe estar acorde lJ C0nstttuciOn. 

El texto del p"rrafa Qltimo del Articulo 47 de la Ley Fe-

deral del Trabujo contrdvlcnc \Q crarant!J de audiencia, 

f 
i 
1 



contenida en el Articulo 14 Constitucional, cuya t1tu1ari-

dad es cualquier gobernado, garantla de suma importancia 

en cualquier sistema jur!dico de cualquier Estado; toda 

vez que es el medio por el cual los gobernados pueden te-

ner acceso a la defer1sa de ~us derechos por un acto de au-

toridad que les haya afectado. En el caso, objeto de la 

presente tesis, la persona a la cual se le esta violando 

esta garant!a es el patrón; ya que, si bien es cierto 

que la ley Federal del Trabajo protege en mayor grado al 

trabajador, por ser éste supuestainente la parte más débil 

en la relación laboral, el legislador se sobrepasó en la 

protección al trabajador; a Lid gndo oue transgredió el 

Articulo Constitucional a que nos estamos refiriendo, por-

aue estabteci6 como consecuencia qu~, de no dar el aviso 

de le rescisión laboral al trabajador o a Ja Junta, por 

parte del patrón, bastaré para considerar al despido como 

injustifl~ado, pudien~o hab~r sido justificado dicho des-

pido; de tal manera que se aplica en ese sentí do, no im-

portando que en el procediMiento laboral el patrón pruebe 

que lo despidió justificadamente, violandole su garant!il 

cfP .1udiencia. 

como todo acto de privacibn es tambtón acto de mol~stia 

Jos actos de molestia estén regulados en el Articulo 16 

Constitucional, como coosecuencia lógica también se viola 

! 
¡ 

f 

i 
! 
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dicho precepto. 

El desarrollo de ta presente tesis lleva una hilación ló

gica, tratando primero la re\aci611 de trabajo, por ser el 

presupuesto necesario para que <?xistil el di;:spido, proce

diendo con El ú.Vir.;o de r~sclsi6n, formalidJd y consecuen

cias jurtdicíls del mismo y lo rel~tivo a los aspectos cons

titucionales, hac\éntlolo en forma clara, concreta y fun

dada, porJ qu-; l~ p1112rla consultar cuu\quier persona, t.:r

minando con las conclusiones r·espectlvas. 

Quiero hacer énfasis de que el tratamiento del onisente 

tema de tesis no es para benef lclar o perjudicar a alguno 

de los sujetos de la re\arión de trabajo (trabajador o pa

trón), sino lo único que se pretende es que la Ley Fede

ral del Tróbajo, en este caso en concreto e\ último p&rra

fo del Articulo 47, de dicho ordenamiento, esté acorde lo 

establecido en nuestra Constitución. 



CAPITULO l 
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LA RELAC!ON DE TRABAJO 

1, CONCEPTO 

El presupuesto necesario para que haya un despido es QUe 

exista una relación de trabajo, porque si no hay dicha re

lación no pui::de haber despido, por ser un requisito sine 

qua nun, µor lo que empezaremos a desarrot l ~r el tema de 

la rel1ci6n de trabajo. 

Durante la evolución del Derecho del Trabajo, la <loctr[na 

se ha dividido en dos, en cuanto a cómo se origina la 

prestación de servicios: 

a) La que sosti·"ne la tesis contractual, o sea Que la 

prestación de servicios se origina por un acuerdo de vo

luntades, 

b) La oue sostiene que la prestación de servicios carece 

en ciertos casos de tJn acuerJ0 ~~voluntades, llamada trJ

rta de la relación de trabajo. 

los que SOStlen0n }J primera tQSiS SOJI gcne~almente CiVl• 

listas que han tratudo J~ uhlcar el origen de la presta

ción de servicio' en aigunu d•' las figuras tradlcionahl• 
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del Derecho Civil, como: arren'Jamiento, compra-venta, so

ciedad, mandato, etc.; un ejemplo de estos casos, Sal ta

zar Cavazos lo expone as!: "Chate!ain y Valverde q~lsie

ron encuadrarlo en el contrato de sociedad aduciendo que 

as! como en una empresa pod!a haber socios Industriales 

socios caplalistas, as! los trabajadores se equiparaban a 

los primeros y los patrones a los segundos 11
• 

"No obstante Jo anterior, dicha Identificación no prospe

ró, ya que en los contratos de sociedad se forma siempre 

una persona moral distinta a la de ·1os socios, lo cual no 

acontece en los contratos Ge trabajo; además de que en es

ta ciase de contratos siempre hay un trabajo subordinado 

y en lo; contratos de sociedades encontramos un trabajo 

comlln" . ( 1) 

Los que sostienen Ja segunda tesis son aquellos doctrinis

tas que señalan que la prestación de servicios no solamen

te se originan mediante un contrato; es decir, que puede 

ori~!n~rse oor cualquier otro acto4 

( 1) CAVAZOS Flores Baltazar: "CAusales de Oespido". Edlt. 

Trillas. 1987, pp. 21 y 22. 
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Para ellos lo más importante es la relación de trabajo, el 

jurista Georges Scelle dijo: "El nuevo derecho romperá el 

hechizo mi Ienario del derecho civil y en lugar de proteger 

un acuerdo de voluntades, que nunca tuvo .-eal !dad porque 

fce siempre la voluntarl del empresario la ""e se impuse, 

protegerá al trabajo. En consecuencia, la relación de tra

bajo dejará de ser una relación intersubjetiva y se conver

tirá en una obj¿tiva, que tendrá como base la voluntad li

bre deltrabajador y como meta la protección plena del tra

baJO mediante las declaraciones de derect1os sociales de 

las leyes y de los contratos colectivos". (2) 

Nuestra Ley Federal del Trabajo toma las dos corrientes y 

se refiere, tanto al contrato de treb•jo como a la relación 

de trubajo, d2finiendo lo:; dos t:li el Arl.Iculo 20, que ~sta

blece: 

"Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el 

acto que le dé origen: la prestación de un tr•bajo personal 

subordinado a una personfa, mediante el pago de un salario 11
• 

"Contrato de trabajo, cualouiera que sea su forma o denomi-

(2) DE LA CUEVA, Mario: "Derecho Mexicrno del Trabajo". 

Edit. Porrúa, S.A. 1986. P~g. 183. 
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nación, es aquel por virtud del cual una persona se obllg~ 

a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante 

el pago de un salario". 

"La prestación de un trabajo a que se refiere el párnfo 

pl"imero y el contrato celebrado, producen los mismos efec

tos". 

<s as! como el Legislador definió los dos conceptos en el 

art!culo mencionado. 

2. DIFERENCIA ENTRE CONTRATO Y RELACIOH DE TRABAJO 

De lo ül timo tratado en el punto anterior se desprende que 

el Legislador trat6 de proteger al trabajador en cualquiera 

de los dos casos; esto es, en el coH~rütO de trabajo como 

en la relación de _trabajo, pero no hay que confundir al 

contrato de trabajo con la relación de trdba.io, por lo que 

es necesario diferenciarlos y esc1 diferencia la señala muy 

atiuoJüwc.~t~ 8.i1t.inar Cz.vJzos: 11 El contrato de t"'abujo se 

perfecciona desde el instantG mismo en que lvs P·1rtes se 

ponen de acuerdo sobre el trabajo e5tiputado y el salario 

convenido 11
• 

"La !'elación de trabajo, en cambio, surge hasta el preciso 
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momento en que se empiece a prestar el servicio". 

"En consecuencia, podemos afirmar que un contrato de traba

jo puede existir sin la relación laboral y ~ue ésta Implica 

la presunción de existencia de un contrato, aunque sea de 

naturaleza verbal". (1) 

Ahora bien, en la Ley Federal del Trabajo se encuentran re

glamentados Jos tipos de relaciones: indivlrtuales y col~r

tivas. Alfredo Sánchez Alvarado señala: "En el Derecho Me

xicano del Trabajo encontramos dos tipos de relaciones 

jur!dicas laborales, a saber; relaciones juc!dicas indivi

duales y r~laciones 3urldicas co!ectivas 11
• 

11 En la relación jurldico individual c~ncurren lo~ que pr·es

t.an y los que reciben el servicio en forma directa e in:ne

diata; en cambio, en la relaciú11 ju1ídico-colc.ctiva, lDs 

sujetos se encargan de la fijación de las bases sobre las 

cuales prestarán sus ::.e1·vi1_iús los su.]etos cie 1.1 rcii!.ci~n 

individual". (3) 

(1) Ob. cit. pág. 22 y 23. 

(3) SANCHEZ Alvarado Alfredo; "Instituciones del Derecho 

Mexicano del Trabajo". Tomo !. Vol. l. 1967. p. 290. 
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3. SUJETOS DE LA RELACIO~ DE TRÁBAJO 

El típo de relaciones a las que nos vamos a avocar en el 

presente punto, son las relaciones individuales, por se.r 

en este tipo de relaciones en do.1de se impone la nbl igación 

de dar el aviso del despido al patrón, ya oue el Art[culo 

47 de la Ley Laboral es e! que establece esta obligación, 

se encuentra dentro del Titulo Segundo de la Ley Federal 

del Trabajn correspondiente o las relJcion0s individuales 

de trabajo. 

De Ja definición de relación de trabajo que da el Articulo 

20 de !a Ley Laboral y que p~rrüfos antel'ior~s se trasns

cribió, se deducen los sujetos que intervienen en la rela

ción de trabajo: 

a) El que prest¡¡ un t.rnhiljO QUt!recibe el nqmbre de trJbllju

dor y que la ley define en su Art[culo 8, como: "Trabajador 

es la persona fisica que presta a otra 1 ffsiCJ o moral. un 

trabajo personal subordinado''. 

Al respecto, Alberto Briseilo Rulz, dice: "Sólo la persona 

físicd, t:sLu ~s, la tnd1v1dualmente considerada, puede ser 

tr4bajador. Un sindicato, una asociación o una persona 

moral de cualquier tipo, no pueden tener el car~cter de 
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trabajador, aun cuando se contrate con el:as y puedan re

sultar obligadas a prestar servicios. En los trabajos que 

se llevan a cabo en los puertos, los sindicatos c~ntratan 

los movimientos, realizan los servicios y cobran por ellos; 

sin embargo, trabajador es cada individuo que ejecuta la 

tare<. La relaci6n laboral se esta•. !ce entre quien recibe 

el beneficio y quien efectúa matertaln1ent2 el servicio 

(cargador, operador, transportador, etc.)". 

"En las graíldes ciudades se han integrado orgar.ismos de 

servicios, que los mismos proporcionan un chofer, una coci-

nera, una taqu!qrafa o un traductor simultlneo. La relación 

no se establece entre quien requiere el servicio y e! orga

nismo que puede pro.purcionarlo, sino con cada una de las 

personas que llevan a cabo materialm~nte la prestación de 

los servicios•. (4) 

b) l'.1 otro sujGto es el que recibe el trabajo, llama% pa-

trón y que la -1ey lo tJefine. en su Artfculo 1U, cuu10; 11 ~~ 

persona flsica o moral que utiliza los servicios como de 

uno o vario~ t1·abajadores'1
• 

(4) BR!SEílO Ru!z Alberto: "Derecho Individual del 
Co!ecciónTextos Jur[dlcos Universitarios. 
138 y 189. 

irabajo 11
• 

1985. p. 

i 
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Brisei\o Ru!z 'eñata: "Si consideramos al patrón como el be

neficiarlo de los servicios, no debe pensarse en una rela

ción utilitaria directa, ni en que el servicio del trabaja

dor tenga como objeto o fin permitir el lucro. Los patrones 

son aquellos que resultan beneficiados por la attividad 

que desempeiia el trabajador, lo mismo el encargado de la 

limpieza que el gerente de la empresa". (4) 

4. ELEMENTOS 0[ LA RELACIOíl LABORAL 

Los elementos de la relación d~ trabajo son cuatro: 

a) Dos personas, una co.1 carácter de patrón y Ja otra con 

carácter de trabajador, que ya analizamos. 

b) Una prestación de trabajo. 

c) La subordinación. 

d) El salario. 

El primero de los elementos ya lo tratamos en el punto 

anterior, por lo que ahora tocaremos los tres restantes. 

b) Una prestación de servicios. El ordenamiento laborrti, 

(4) Ob. cit. pág. 155. 
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en su Art!culo 8. segundo pérrafo, reza: "Para los efect<·s 

de esta disposlciór., se entlenae por trabajo toda actividad 

humana, Intelectual o materlal, independientemente del gra

do de preparación técnica requerido por cada profesión u 

of tcio''. 

En ml concepto, la separación que hace el Legislador en 

cuanto a que la actividad humana es intelectual o material, 

es innecesaria, ya que en ml opinión siempre se utilizan 

ambas, aunque sea en menor o mayor grado, por ejemplo: el 

trabujc 1~ue realiza un albañil aparentemente es puramente 

materiali pero sí ne utilizara su 111L-elcct0, razonamiento 

o conocimiento, no eodr!a realizar su trabajo; un caso con

trario serla el de un escritor, en donde su trabajo !1te

lectuai es superior que el material, pero si no realizara 

el trabajo material no podr!a plasmar sus ideas. 

e) La subard!naclón. Este elemento caracteriza 

ción de trabajo, ya que es eHe elemento el que la diferen-

cia cte otros tipos de prestación de servicios. 

En la Ley de !031, <;'? utilizaba e! término oin:cció:-! '! de-

pendencia, pero la doctrina o parte de la doctl'in<: se opo-

nla a díchos término:i porque seriulabd que se ºrompran los 

principios de n11estro estatuto y nos remontaba a los siglos 

., 
' i 

f 
{ 
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del feudalismo, donde el siervo era un auténtico dependien

te económico dd Sei\or". (2) 

Ya en la ley rJe. 1970, se empleó el término subordinación; 

y para la determinación del significado de dicho término, 

en la exposición de motivos de esa ley se seílaló: 

"El concepto de relación individual de trabajo incluye el 

término suhnrdinaci6n para distinguir las relaciones regi

das por el derecho del trabajo, de las que se encuentran 

reguladas por otros ordenamientos jur!dicos.Por subordina

ción se entiende, de una manera general, la relación jur!

dica que se crea entre el trabajador y el patron0, en virtud 

de la cual est~ obligado el primero, en la prestación de sus 

servicios, a cumplir sus obligaciones las in5titucion.}5 

dildas por el segundo para el mejor desarrollo de las activi

dades de la empresa". (2) 

De acuerda a la exµv.:i\ción de rr1r1~lvns v a lo que establece 

el Arttculo 20 d~ id Ley, Art!culo que transcribimos en pá

ginas anteriores de la presente tesis, se desprende que el 

trabajo que protege la Lr.y Federal del Trabajo es el traba

jo suoordinaLIU. 

(2) Ob. cit. p~gs. 202, 203. 
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Respecto a l<i naturaleza de 13 subordlnaclOn, Marlo de la 

Cueva dice: "<s una relación jur!dica que se descompone en 

dos elementos: una facultad jurídica del patrono en virtud 

de I~ cual puede dictar los lineamientos, instrucciones u 

órdenes que juzgue conveniente para la obtención de los fi

nes de la empresa; y una obl lgación Igualmente Jurídica 

del trabajador de cumplir esas dlsµoslciones en la pre,ti1-

c!Gn de su trabajo". (2) 

Las formas o maneras de manirestdrSE l~ suhnrdinaclón, a 

juicio de Pozzo, son: 

"1'. Ante todo, la subordinación consiste en un poder de 

car~cter jurldico del patrono sobre el empleado. 

2 9 • Este poder se desarrolla entre hombres libres y se cir

cunscribe a la actividad del empleado en la prestación la

boral comprometida; fuera del campo del trabajo, el patro

no care~~ de derec:1os para dirigir las demás actividades 

del emplecido. 

3' El poder del patrono, como facultad jur!dica, se refie

r~ tan s6lo a dirigir la actividad laboral dei empleado, a 

(2) Ob. cit. p~gs. 202 y 202. 
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fiscalizarla y a hacerla cesar. 

4•. La subordinación ofrece distinta Intensidad, según las 

clases de tareas desempeiladas indudablemente h~ de ser me

nor cuando las actividades tengan mayor car~cter técnico o 

de responsabilidad. 

so. La subordinación no desaparece por el hecho de que e: 

empleado desempe~e tareas de colaboración o de conf lanza 

con el patrono o tenga alguna participación económica en 

la empresa, s1 sus funciones esUn sujetas o las instruc

ciones del empresario. 

6•. La subordinación no exige que el trabajo se preste ba

jo la vigilancia directa del patrono, de sus apoderados o 

delegados. 

?<. La subordinación no implica distinciones entre trabajo 

material y trabajo intelectual, ni admite distinto tipo de 

empleado según sea la [ndole de las actividades que ejer

cen. 

a•. La subordinación jurldica no se funda en la económica, 

ni en la mayor o menor retribución que reciba el empleado. 
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9'. La subordinJción puede existir aun en el caso de los 

que ejerzan profesiones liberales, si el profesional se 

somete total o parcialmente a una relación de trabajo re

tribuido y en situación de dependencia, aunque constituye 

e! fundamento de la subordinación jur!dica. 

10'. El ejercicio de un mandato puede coexistir con un con

lrato de trabajo en un mismo empleado, sin que por el he

cho de reglr el primero, pierda el mandatario su calidad 

de empleadu subordtna1o, si se llenan los r.::quisitos de lr. 

subordinación. 

11'. Faltando la nota de su subordinación en la relación 

laboral, quien presta su actividad a ot1·0, mediante retri

bución, realiza un trabajo aut6r1omo 11
• (5) 

d) El salario.Es el último elemento de la relación de tra

bajo. La ley lo define en el Articulo 82, como: "Salario 

es la retribución que debe de pagar el patrón al trabijador 

por su trai.Jajo 11
• 

(5) CA8ANELLAS, Guillermo: "Contrato de Trabajo". Parte Ge

neral. Vol. l. Editores-Libreros, 1963. pags. 240 y 

250. 
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Es un elemento que es consecuencia de la prestación de ser

vícios. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo establece que el salario 

debe ser remunerador, nunca menor al salario min!mo y debe 

pagarse en moneda de curso legal. 

5. REQUISITOS DE FOAMACION Y VALIDEZ DE LA RELAC!ON DE TRA· 

BAJO 

Para que se forme la relación de trabajo es necesario que 

haya comenzado lo prestaci6n de servlcios, no Importa el 

acto que le dé origen, de conformidad con et Articulo 20 

de Ja Ley Federal del Trabajo, ya que "se presumen la exis

tencia 1el contrato y de la relación de trabajo entre el 

que presta un trabajo personal y el que lo recibe 11
, como 

lo establece el Articulo 21 de la ley de Ja materia. 

De Jo anterior se desprende que hay una presunción juris 

tantum en favor del trabajador, esto es, que admite prueba 

en contrario. 

Y para un mayor reforzamiento de que la relación de traba

jo comienza al momento de que se real iza la prestación de 

~ervicios y para mostrar ~u~ en c:c sentido se interpreta 
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el Articulo 20, se transcribe la slguiente ejecutoria: 

"DESPIDO !NJUST!FICADO, INEXISTENCIA DEL. Cuando la rela

clón laboral aun no se inicia. Como la relación laboral se 

inicia hasta el momerto preciso en que el trabajador co

mienza a prestar sus servicios en el o.mpleo para el que 

fue contratado, o sea cuando queda supeditado a la vigilan

cia, dirección y subordinación juridica de su patrón, por 

e: pago de un salario; y el actor admite que en ningún mo

mento llegó a desempeñar el puesto para el que fue cor, tra

tado que no estuvo suped1tado o subordinado al patrón, 

pues no laboró ni oct•pó el empleo cuando menos un d!a; es 

inconcluso que la relación laboral en nlngún momento se ini

ció coníorme a lo dispuesto por el Articulo 20 de la Ley 

Federal del Trabajo, y por consiguiente, no puede existir 

el despido injustificado alegado por el trabajador, toda vez 

que el patrón no podia dar por concluida una relación labo

ral que aún no nac!a". Ad. 226/87. Materia de Jesús Treja 

Gallardo. 20 de octubre de 198/. u ue •• ,. 0 • Merio Anto

nio Arroyo Montero. 5: Guillermo eaes Poire:. 

En cuanto a las condiciones de trilbajo, se establece la 

obligaci6n de hacerse corsta1· poc cccr!to, pero la falta 

de ese escrito "no priva al traba,ador de los derechos que 

deriven de las normas de trabajo y de los servicios presta-
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dos, pues se imputará al patr6, la falta de esa formalidad 

(Articulo 26)". 

"CONTRATO DE TRABAJO. PRESUNCION DE su EX!STErlCIA. La exis

tencia del contrato se preseme entre el que presta un ser

vicio personal y el que lo recibe; y a falta de estipulacio

nes expresadas, la prestación de servicios se entendera re

gida por la Ley Federal del Trabajo y por tas normas que 

le son supletorias". 

Quinta Epoca: Tomo XLII. 2733. R. 112/34. Garcfa Tranquili

no, U de 4 '/ts. (Poder Judicial de la Federación, Apéndice 

1917-1975. Tesis 44, p~g. 54 y sigs.). 

Ahora bien, en cuanto a la edad mfnima para la aceptación 

en el trabajo, el ordenamieo1to labora! señala !a edad de 

14 años y de los mayores de esta edad y menores de 16 anos 

que no hayan terminado la educación obligatoria, salvo los 

casos de excepción Que apruebe la autoridad correspondiente 

en que o .;u juir.io haya compatibflidad entre los estudios 

y el trabajo. (Art. 22). 

En el Siglo XIX y principios rJe! Siglo XX, se permit!a con

tratar mennres de esa edad, pero pasando el tiempo se 

llegó a este t!mite. En la primera reunión e.le ló OtT que tu-

' ! 
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vo lugar en la ciudad de washinJtOn, en 1919, se fijó en 

14 años la edad mfnima de admisión, adoptAndolo México en 

la reforma de 1962. Lo anterior como lo señalan varios au

tores de Derecho Laboral, fue para proteger al menor y és

te tuviera un mejor desarrollo f!sico, mental cultural, 

aunque también se esta~lece que puede haber casos de excep

c íón, tomando en cuenta la realidad actual, en donde en 

muchas ocasiones se tiene que trabajar antes de esa edad. 

En relación a la capacidad de los sujetos que intervienen 

en la relación de trabajo, ia ley sólo se refiere a los 

trabajadores, el Articulo 23 dice: "Los mayores de dieci

seis años pueden prestar libremente sus servicios, con las 

limitaciones establecidas de esta ley. Los mayores de ca

torce y menores de dieciseis necesitan autorización d~ sus 

padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que 

pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del 

Inspector del Trabajo o de la autoridad pal !tica". 

"Los menores trabajador-es pueden percibir el pago de sus 

salarios y ejercitar las acciones que les corresponden 1
'. 

De donde se despr.:ndc ··como yii lo mencionamus- m~s que una 

limitación es una protección al mcnor 1 para que no abusen 

de su inexperiencia y para que no sea dañado el desarrollo 

integral del 'llenar. 

! 
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Para prestar servicios en el exterior de la república, se 

establece la prohibición de la utilización de menores de 

18 años, excepto cuando tengan una especialización, como 

pe- ejemplo: ser técnico, deportista, et.e., ya que se pre

sume que estos est~n m~s prepcrados para determinar sus 

condiciones de trabajo. 

6. LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

La estabilidad en el empleo es uno de los principios funda

mentales en el Derecho del Trabajo. 

Para Deveaii la estabilidad en el trabJjo es: "'-ª estabili

dad en sentido propio consiste en el derecho del empleado 

a conservar el puesto durantE: su vida laboral (o sea, en 

el caso de existir jubilación o pensiG:'I por vejez o incapa

cidad, hasta cuando adquiera el derecho a la jubi \ación o 

pensión}, no pudiendo ser declarado cesante antes de dicho 

rr:o~ento, sino por algunás causas taxativamente determina

d as". ( 4) 

Para Mario de la Cueva: "es un principio que otorgi car~c-

(4} BR!SEÑO Ru!z Alberto: "Derecho Indi'lidual del rrauajo". 

Colección Textos Jurldicos Universitarios. 1985. p. 12g 
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ter permanente de la relación de trabajo y hace depender 

su disolución l'.inlcamente de la voluntad del trabajador Y 

s6lo excepcionalmente de la del patrono, del incumplimien

to grave de las obllgactones del trabajador y de circuns

tanci's ajenas a la voluntad de los sujetos de la relación, 

que hagan Imposible su contlnuacl6n'. (2) 

Nestor de Buen señala: 'La cstabilld,,d en el empleo debe 

entederse como el derecho a conservarlo, no necesariamente 

en forma indefinida, sino por el tiempo en que la naturulez:l 

de la relación lo exija". (6) 

En resumen, la estcb1lldad en el empleo es el derecho del 

trabajador a permanecer en el trabajo mientras no exista 

causa para separarlo o subsista la materia de trabajo. 

La estabilidad los doctrinistas la dividen en dos: 

a) Absoluta. CUoíl~O el potrón est~ impedido para disolver 

la relación de trabajo si no existe alguna causa justifica-

da. 

(2) 

( 6) 

DE L~ CUEVA MariJ: "Derecho Mexicano del Trabajo". Ed. 
Porrúa, 1986. p. 219. 
~iú~.UEj~N.zin.o sU7:tor: 'Derecho del Trabajo". Ed. Po-
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b) Relativa. Cuando el potrón ostb facultado para despedir 

al trabajador, mediante al pílgo de unJ lndomnlzaclón. 

En la estabilidad abso!ut,l co,¡¡"I" ,,¡ tr,1b,1,;ador sea despe

dido sin causa justiflcaJ.i, pu•;<!" ;1cdlr 1.1 reinstalación o 

en su caso una indemnlz.iclón, f.n líl eHubl l ldad relativa 

el patrón no est~ obll9aúo a ,,,¡¡¡,t,1!1r ni tr•abaJil'Jor, que

da eximido de esa obl!gacl·~n png,rndo ¡,, 1n<i•Hnnlzacll;n co

rrespondiente que marca I~ le;r, 

7. DURACION DE LA RELACION DE TRAOAJO 

La relación laboral puede ser: 

a) Para obra jetermlnada. 

b) Por tiempo determinado. 

e) Por tiempo indeterminado. 

De acuerdo al principio de estabil1tiaú t:ii .:! :'.!.'"p!Po, la r~

gla general es de que la relación de Lrabajo serl por tiem

po indeterminado, sólo en caso de excepcióo y mediante es· 

tlpulaclón expresa, será por obril determinada o tiempo de

t~rmtnado. En los dos últimos C0.$0!; hay o~t.erminaci6n en 

la duración. 
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La relación de trabajo por obra dHermlnada ptrnrJc cHlpu· 

larse únicamente cuando Ja exija su natur.1leia, por to que 

no se deja al arbitrio de las partes. El •lJ<•mplcJ m.ll claro 

en este tipo de relación se ja en el rMno rJ,; I" cc1nHrt1r.· 

clón, en donde se contrata al trabílj.1dor fi•11·.; c011~1.ru1r 

una finca. 

La relación de trabajo por tiempo determinado poJr~ nstlpu

Jarse segón ~l Artfculo 37 de la Ley Laboral, sólo on lo~ 

siguientes casos: 

! . Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se V4 n 

prestar. 

ll. Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro 

trabajador; y 

llI. En los demás casos previstos por esta ley. 

SI vencido el término que se hubiese establecido ::ubsiste 

la materia del trabajo, quedará prorrogada la relación hasta 

en tanto dure dicha circunstancia. 

Ningún trabajador est~ obl igadoa prestar sus servicios por 

más de un año. 
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Si durante la duración je la relación de trabajo existe 

una sustitución patronal, no afectará la relación. Lo ante· 

r!or se fundamenta en el principio de estabilidad. La ley 

dispo~e que "el patrón sustituido será solidariamente res

ponsable con el nuevo por las obligacionPs derivadas de 

las relaciones de trabajo. y de la ley, nacidas antes de 

lil fecha de la sustitución, hasta por el término de seis 

meses, concluido éste subsistirá únicamente la responsabl· 

l !dad del nuevo patr6n". 

"El término de seis meses a Que se refiere el p~rrafo ante

rior, se contar~ a partir de la fecha en que se hubiese da

do aviso de la sustitución al sindic.ato y a Jos trabajado

res 11 ~ 

8. LA SUSPENS!ON DE LA RELAC!ON DE TRABAJO 

Primero'llente vamos a señalar lo que se entiende como sus

pensión .:e la relación de trabajo, para que no se confunda 

con otra Institución; de los autores consultados, en gene

ral i.oúos dic~n lo mismo, pero con otras palabras, en lo 

particular la más clara es la de ¡.iario de la Cuevas ¡.tü1·u 

él la suspensión de la relación de trabajo es: es una 

institución que tiene por objeto conservar la vida de las 

re;aciones suspendiendo la producción de susefectos, sin 
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responsabilidad para el trabajador y el patrono, cuando 

adviene alguna circunstancia, distinta de los riesgos de 

trabajo, que impide al trabajador la pre~tación de su tra

bajo". ( 2) 

Es decir, lo fundamental o esencial de esta institución es 

que subsiste la relación de trabajo. 

El objeto de la suspensión es proteger al trabajador para 

que éste pueda. una vez que quede sin efecto la causa que 

dio origen a la misma, regresar a su trabajo. Lo anterior 

en virtud de que el Derecho Laboral es un Derecho Social. 

Las causas nue dan origen a la suspensión están estableci

das limitativamente en el Articulo 42 de la Ley Laboral, 

siendo estas: 

l. La enfermedad contagiosa del trabajador. 

!!. la incapacidad temporal ocasionada por un accidente o 

enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. 

!!!. la prisión preventiva del trabajador, seguida de sen-

(2) Ob. cit. pág. 2j4, 
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tencia absolutoria. Si el trabajador obró en defensa de la 

persona o de los Intereses del patrón, tendrA éste la 

obligación de pagar los sal~rlos ~ue hubiese dejado de per

cibir aquél. 

IV. El arrestro del trabajador. 

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los 

cargos mencionados en el Articulo 5' de la Constitución y 

el de las obligaciones consignadas en el Articulo 31, Frac

ción 111, de la misma Constitución. 

VI. La <Jeslgnaclón de Jos trabajadores como representantes 

ante los organismos estatales, juntas de conciliación y ar

bitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos, Comi

sión Nacional para Ja Participación de los Trabajadores en 

las Utiliéades de las Empresas y otros semejantes; y 

VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y re

glJ~~nt~:. nPr~sarios para la prestación del S8rvlcio, 

cuando sean imputables al trabiljador. 

Mn cuando el capitulo de la Ley Federal del Trabajo res

pectivo a la suspensión de las relaciones de trabajo seiiala 

limitativa.mente las causas que puedan dar origen a ella, 
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el Articulo 423, fracción X, del mismo ordenamiento, señala 

que se puede suspender al trabajador por cuestiones disci

plinarias y que ésta no puede exceder de ocho d!as, as! 

también que el trabajador tlene derecho a ser o!do antes 

de que se le aplique la sanción. 

La suspensión surte efecto en distinto tiempo, el articulo 

43 señala; La sus,µ~11:,iúu !>urlird tiet..lu!>; 

T. En tos casos de las fracciones I y !! del l\rtfculo ante

rior, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento 

de la enfermedad contagiosa o de la en q"e s~ produzca la 

incapacidad para el trabajo, hasta que termine el perfodo 

fijado por el !.M.S.S., o antes si desaparece !a incapaci

dad para el trabajo, sin que la suspensión pueda exceder 

del término fijado en la Ley del Seguro Social, para el 

tratamiento de las enfermedades que no sean r.onsecuencia 

de un riesgo de trabajo. 

!l. TraUndose de las fracciones !! I y IV, desde el mome"

to en que el trabajador acredite estar detenido a disposi

ción de la autoridad judicial o administrativa, hasta la 

fecha en que cause ejecutoria la sentencia que le absuelva 

o termine el arresto. 
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II!. En \os casos de las fracciones V y VI, desde la fecha 

en que deban prestarse los servicios o desempeñarse \os 

cargos, hasta por un pedodo de seis años; 

IV. En el caso de la fracción VII. desde la fechd en que el 

ratr6n tenga conocimiento del hecho. hasta por un periodo 

de dos meses. 

De conformidad a lo señalado por este dispositivo, almo

mento en que surte efectos la suspensión se deja de pagar 

e\ salario y a prestar el servicio, hasta en tanto dure la 

suspensión; y una vez que desapar~zca la causa de la sus

pensión y se reincorpore e\ trabajador a su trabajo, en 

\os plazos que la misma Ley Federal del Trabajo establece, 

se tiene que pagar el salarlo por parte del patrón y 

prestar los servicios por parte del trabajador. 

~. CAUS~S nf TERMINACIOU 

Las causas de terminaci6r. se dividen 0n dos: por mutuo con

sentimiento las circunstancias 11jenris a la voluntad de 

\as portes. En las segundas, son aquel las que hacen imposi

ble la continuidad de In relación de trabajo. 

El mutuo consentimiento est~ previsto en la fracción prime-
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ra, las dem~s son los siguientes casos: 

a} La terminación de !a obra, vencimiento del término o In

versión del capital. En caso de ~ue al vencer el término 

no se hay.i concluido lJ. obra, se continuar~ por e! t.!empo 

Indispensable. 

b} La lncap3cidad flsica o mental o lnhabi litación mani

fiesta del trabajador que haga imposible la prestación del 

trabajo. 

c} La última fracción prevee los casos de terminación co

l~ctiva. 

d} La muerte del trabajador. Como el trabajo es un acto 

personal, no es transferible. 



CllPITULO 11 
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O E S P 1 O O 

1. CONCEPTO DE RESC!S!ON Y TERMINACION DE LA RELACION INDI· 

VIDUAL DE TRABAJO 

La relación de trabajo puede concluir por rescisión o ter

minación. 

La rescisión es la disolución de las relaciones de trabajo, 

decretuda por uno de sus sujetos 1 cuando el otro incumple 

gravemente sus obligaciones. 

Las ccracter!sticas de Ir rescisión son, según Nestor de 

Buen: 

a) Acto Unilateral. La rescisión supone siempre una conduc

ta unilateral, esto es, sólo de uno de los sujetos de la 

relación laboral. 

b) Acto Potestativo. La posillilidad de rescindir no 1mp11ca 

que necesariJmente se deba l1acer uso de esil facultad. El 

patrón o el trabajador afectados por el incumplimiento de 

la otra parte, bien pueden pasar por alto esa situación. 

c) Acto Formal. La nueva ley, en el párrafo final del Ar-
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ti culo 47, se~ala que: "El patrón deber~ dar al trabajador 

av!so escrito de la fecha y causa o causas de la resci

sión". En la rescisi6n por parte del trabajador, no se es

t.ablece este requisito. 

Pero para que se pueda rescindir no se deja al arbitrio de 

lds partes el establecer una causal de resci~iún, sino Que 

est~ condicionada a que la causal debe ser una de las seña

ladas en la ley, además de que la causa d• ia rescisión 

debe ser imput•ble al patrón o al trabajador; y ésta debe 

ser grave. 

Si la rescisión es por causa justificada sin responsabili

dad para el patrón, comúnmente se le ! lama despido, as! 

también cuando l~ rescisión es injustificada, pero si ia 

rescición es por causa imputable al patrón, generolmente 

en el medio laboral se dice que el trabajador está rescin

diendo Ja relación laboral, por lo que algunos autores de 

Derecho Laboral, Lúí11ú TrucbJ Urbi!1a, rlicrn oue oara •2vitar 

confusiones debe emplearse otra expresión como la de 11 reti-

roº. 

La L~1·mlnar.i6n :e define comr ta disolución de l~s relacio

nes de trabajo1 por mutuo consentimiento o como consecuen

cia de la interferencia de un hecho, indepen:lientemente de 
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la voluntild de los trabajadores o de los patronos, que 

hace imposible su continuación. 

La diferencia entre la rescisión y terminación es que en 

la primera .i c.1usa siempre va a ser imputablé una de 

las partes y la terminación es la consecuencia de un hecho, 

como puede ser la muerte del trabajador. 

2. CAUSAS JUSTIFICADAS DE RESC!SIOU 

El Articulo 46 de la Ley, seilala que: "El trabajador o el 

patrón podr~n rescindir en cualquier tiempo la relación de 

trabajo por causa justificada, sin incurrir en responsabi-

1 !dad". Ya en el punto aterior se mencionó que la rescisión 

puede ser por causa imputable al patrón o por una causa im-

putable al trabajador. 

Las causales de rescisión sin responsabllldad para el pa

trón se encu2ntr•o señaladas en ~l Artículo 47 y son las 

siguientes: 

l. ºEngañarlo el trabajudcr, o en su caso el sindicato, 

que !1' hubir.SP propuesto o recomendado, con certific¡;n.Jos 

falsos o rcfere-nci,:is e-n los que se atriUuyJn el trabajador 

capacidad, optitudes o facultades de que carezca. Esta cau-

./ 

'i 
1 

1 
1 
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sa de rescisión dejara de tener efecto después de 30 d!as 

de prestar sus servicios el trabajador", 

Para que proceda dicha causal es necesario que exista el 

engafio, yJ s~a por parte del trabajador o del sindicato, 

por lo que sl no hay engaño, no importando la incompeten

cia del trabajador, no se podra rescindir la relación de 

trabajo. 

l ! . "Incurrir el tra~ajador, durante sus labores, en falta 

de probidf1d u honradez, en actos d0 violencia, amagos. in-

juria; o malos tratamientos en contra del patrón, sus fa

mi! tares o del personal directivo o administrativo de la 

empresa o establecimiento, salvo que medie provocación o 

que obre en defensa propia". 

De esta fracción se desprenden des elementos: 1. La exis-

tencia de la falta y 2. Que se realice durante las labores. 

Por falLii de probidad u honradez se entiende, segCín la Su-

prema Cortt:~ de Justícia de la ilar.ión: uEl nu pr~::r:-r!Pr rec-

tamente en las funciones encomendadas. conmengua de re:ctí-

tud, de ~nimo, o sea, apar-tarse de las obligaciones que se 

tien&n ~ qi e.argo, procediendo en contra de las mismas 1 de-

jando de liaccr lo que se tiene encomend¿¡Uo e hnciéndolo en 

1 
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cuntra 11
• 

La probidad u honradez no tiene grados, o se es o no se 

es. 

Hay un caso de e•cepción a las causales que prevee la pre-

sente fracción, que el trabajador actúe por provocación o 

en defensa propia. 

111. "Cometer el trabajador contra alguno de sus campaneros 

cualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, 

si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del 

lugar en que se desempeñe el trabajo". 

Esta fracción implica dos cuestiones diferent8s; en primer 

término se debe probar la falta de honradez o probidad, 

actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos 

en contra de algún co:npañero de t1·abajo: En segundo lugar, 

que como consecuencia de ellos se altere la disciplina del. 

lugar en que s~ rlP~emoene el trabaja. 

IV. "Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el 

patrón, sus familiares o personal directivo o administrati-

va, alauno de los actos a quese refiere la fracción 11, si 

son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimlen-

¡, 

' 
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to ae la relac!Dn de trabajo". 

Esta fracclDn ampara al patrDn fuera de la jornada de tra

bajo, en la empres.1 o fuera de ~sta, pero en caso de que 

se Invoque una causal, el patrón deber~ probar que es im

posible la continuación de la rela~lón de trabajo. 

V. •ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios 

materialies durante el desempeño de las labores o con moti

vo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instru

mentos, ~aterias primas y dem~s objetos relacion,dos con 

el trabajo". 

Lo que determina la procedencia de la presente causal es la 

intención que tuvo el trabajador para causar los perjuloios 

materiales. 

VI. "Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla 

la fracción anr.eriu1' 1 .:;icr.;pre qu~ sean graves, sin dolo, 

pero con negligencla tJl que ella sea Ia causa única Gcd 

perjuicio 11
_ 

Los perjuicios que se cause.n al patrón deben ser sin dolo 

pero graves. Debemos señalar que muchas veces se causan 

estos perjuicios porque el patrón no capacita a sus traba-
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jadores. 

Vll. "Comprometer el trabajador, por su imprudencia o des

cuido inexcusable, la seguridad del establecimiento de las 

personas que se encuentran en é1 1
'. 

Basta probar dos cuestiones, ia primera: que hubo impruden

cia o descuido inexcusable; y la segunda: que se comprometí~ 

la seguridad del establecimiento o de las personas que se 

encuentran en él. 

VllL "Cometer el trabJjador actos Inmorales en el estable

cimiento o lugar de trabajo". 

Lo inmoral es lo contrario a la moral, dejándose a las 

autoridades resolver cu~ndo es inmoral. 

lX. "Revelar el trabajador los secretos de fabricación o 

dar a conocer asúntos de carácter reservado, con perjuicio 

de la empresa". 

Se debe acreditar que se reveló secretos de fabricación y 

que se causó un perjuicio a la empresa. 

Y.. "Tener el trabajador m~s de tres faltas de asistencia, 
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en un periodo de 30 d!as, sin permiso del patrún o sin cau

sa justificada". 

La falta de asistencia se considera corno inasistencia. El 

término que señala la fracc16n se debe computar a partir 

del primer d!a de inasistencia. 

La ley establece mAs de tres faltas en un periodo de 30 

dias, pero no necesarlaniente deben ser cuatro) ya que cuan

do la jornada de trabajo es di;cont!nuo e tamh\6n llamada 

quebrada y el trabajador falta a un turno, se considera 

media falta, por lo que si se computan tres faltas y meCia 

ya es causal de rescisión, por ser mAs de tres faltas. 

X!. "Desobedecer el ti'abajador al patrón o a sus represen

tantes, sin causa Justificada, siempre que se trate del 

trabajador contratado". 

p,ra oue la desobediencia del trabajador sea causal de des

pido. es necesario que se circunscriba lo expresamenLt 

pactado. 

Xi!. "Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventi

vas o a seguir los procedimientos indicados µd1'a e:·:t~ar 

accidentes o enfermedades 11
• 
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Es prlor!tHlo preservar la vida y la Integridad dél tra

bajador, por lo que es importante que el tr,1baJador use el 

equipo de protección necesario para realizar sus labores. 

XI 11. "Concurrir el trabajador a sus labore> en estad() de 

embriaguez o bajo la influencia dt algún narcótico o droga 

enervante, salvo que, en este último caso, exista prescrlp-

clón médica. Antes de Iniciar s<J servicio, el trabajador 

deberá poner el hei.:ho en cnnoclmicnto <lP.1 patrón i' prf!SCn-

tar la prescripción suscrita por el médico", 

La misma fracción establece la e•caoclón cuando al trabaja

dor concurra a sus laboras en el estado senalado. 

El puro al lento alcohól lco no es causal de despido. 

XlV. "La sentencia ejecutoriada que Imponga al trabajador 

una pena de prlsi6n, que le impida el cumpl1mlento de la 

relac16n de trabajo". 

La sentencia a que se refiere ia frac.:i~n ri0 es cualquier 

sentencia, sino aquella que ha quedado firme, es decir, 

cuando ya no admite ningQn recur,o. 

XV. "Llls ,1n~Jogas a las ostaol~dd.:5 ~n las fracciones an-

! 
' 
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teriores, de Igual manera graves y de consecuencia semejan

te en lo que al trabajo se ref lere". 

De esta fracción se desprrnde que las causas que establece 

el Articulo 47 no son llmlLatlvas, sino enunciativas. 

Cuando se Invoque esta fracción se debe relacionar con las 

otras prev 1 stas 

semejantes. 

qut: scun gr~ves y tengan consecuenclüs 

3. CAUSAS DE RESC!SlON IMPUTABLES AL PATRON 

En est.e punto sólo se tran;criblrán las causas p0r las cua

les el trabajador puede rescindir la relación de trabajo, 

sln ;u responsabllidild, para que los lectores tengan con<J

clmlento de cuHes son éstas cuando no sean estudiantes de 

Derecho o no tengan la Ley Federal del Trabajo a la mano, 

estas causas están contenidas en el Artfculo 51 de la Ley 

Laboral. 

L "Engañarlo el patrón, o en su C.1::.0 1 tJ Ji;;rupactón oatro~ 

na) al proponerle "! trobajo, respecto de las condiciones 

<lel mismo. Esta causa de rescisión dejar~ de tener eíecto 

después de 30 dlas de µ1·~~Lar ~u; servirlos el trabajador 11
• 
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!l. "Incurrir el patrón, sus familiares o su personal di

rectivo o administrativo, dentro del servicio, en faltas 

do probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, Inju

rias, malos tratamientos u otros análogos, en contra del 

trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos". 

III. 11 lncurrir el patr6Jl, sus famlllures o trabajadores, 

fuera del servicio, en los casos a que se refiere la frac

ción anterlor, si son oe tdi mon0ra graves que hagan impo

sible el cumpllmlento de la relación de trabajo". 

IV. "Reducir el patrón el salarlo al trabajador•. 

V. "No recibir el salarlo correspondiente en la fecha o lu

gar convenidos o acostumbrados". 

VI. "Sufrir perjuicios causados mal lciosamente por el pa

trón ~n sus herramientas o Otiles de trabajo~. 

VII. "La existencia de un peligro grave purJ la segurida<J 

o salud del tr<lbajedor o de su familia, ya sea por carecer 

d~ condiciones higiénicas el establecimiento o porque no 

se cumplan las ml:'dídas prev.ent; 1as y de sr:Quridad que li1S 

leyes establezcan". 
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Vil!. "Comprometer el patr6n con su imprudencia o descuido 

Inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las per

sonas que se encuentran en él". 

!X. "Las an~logas a las establecidas en las fracciones an

teriores, de Igual manera graves y de consecuencias seme

jantes, en lo que al trabajo se refiere". 

Algunas de las causas señaladas son correlativas de las 

vistas en el punto anterior, por ejemplo: las que preveen 

la falta de probidad, injurias. amagos, etc. 

Al igual que en el punto que antecede, también se menclon~n 

como causas de rescisi6n las ana!ogas, io anterior en vir

tud de que la ley no es casulstica sino general, no se pue

de preveer la diversidad de casos que se pueden presentar 

en una relaci6n de trabajo, pero al presentarse éstas de

ben ele ::it1 ':F~·:c::; ~, ij" c;Pmeiantes consecuencias para que 

pueda proceder la rescisión. 

4. INDEMNIZACION POR DESPIDO INJUSTIFICADO 

Cuando un tralla-jador sea despedido injustificadamente, tie

ne la opci6n de reclamar ante la Junta je Conciliaci6n y 

Arbitraje la reinstalación o que se le indemnice; si opta 
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por esta ú!tlmd, tiene derecho a una !ndemnfz¡¡clón consis

tente en tres meses de salarlo, m~s salarlos vencidos 

partir de la fecha del despido, hasta que s" cumplimente 

el laudo que sea dictado por Ja Juntad" Conciliación y Ar

bitraje, as! como !a prima de antigüedad, que son doce 

dfas por cada año laborado, aparte de que tiene derecho a 

que se le paguen vJcaclones, prima vacacional y aguinaldo 

en forma proporcional al tiempo laborado.siempre y cuando 

no le hayan sldo pagadas y que no hayan prescrito. 



Cl\P ITULO 1 II 
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AVISO DE DESPIDO 

1. ANTECEDENTES DEL AVlSO DE DESPIDO EN LA LEG!SLAC!ON ME

X !CANA. 

A) LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

En el Cüp!tulo relativo a la Resclsión de los Contrütos de 

Trabajo, en su Articulo 121, el Legislador establecló [as 

causas por las cuales el patrón pod!a rescindir el contrato 

de trabajo sin responsabilidad para él, haciéndolo en 

forma enunciativa, toda vez que en su fracción XV! rleterml

naba: "Por causas analogas ü las establecldas en las frac

ciones anteriores, de igual manera graves y de :onse:uen

cias semejantes en lo que al trabajo se refiere 11
• 

El Articulo 122 de dicha 12y establec!a: "El patró,n que 

despida a un trabajador por alguna o olgunas de las causas 

a que se refiere el articulo anterior, no incurrir~ en res

ponsab1l1datE 

"Si posteriormente no se compruebe la Ci!usa de despido, el 

trabajador tendrá derecho a que se le indemnice con tres 

meses Je salürio y a 1uP. se le paguen los salarias vencidos 

desde la fect1a del despido hasta que se cumplimente la re-
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solución deflnlt1va pronunciada por la Junta de Concilia· 

ción y Arbitraje correspondiente, sin perjuicio de las de

mAs acciones que le competen por llaber sido despedido sin 

causa justificada". 

De lo anterior se demuestra que el Legislador en esa época 

no establec!a el criterio actual de dar aviso al trabajador 

de la causa o causas por las cuales se le rescindla la re

lación laboral consecuentenient~ 111uc110 menos cstablec!a 

una sanción; es decir, el demandado sólo tenla que probar 

que lo habla despedido con causa justifi:adu que no 

habla existido relación de trabajo y si no lo probaba te

nla que pagar lu indemnización correspondiente y los sala

rios catdos 1 sustentándose en ese tiempo jurisprudencia 

como la slguient•: 

JURlSPRUOEllC!A. "En los conflictos originados por el despido 

de un trabajador, toca a ésto probar la existencia del cor

trato de trílbajo y el hecho de no cstz:.r yrJ laborando, cuan

dó esas circunstancias sean negadas por el patrón, mientras 

que a este último corresponde demostrar el abandono, 

bien los hechos que invoque como causd justificada de res

cisión del contrato de trabajo". Apéndice de Jurispruden

cia. Tesis 355, p~g. 666. 
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B) LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

"La Comisión reciti!ó diversas solicitudes, en las que se 

pedla e! ;e11.ilarnie"to de los requisitos que d~ber!a qtis

facer el acto del despido. Oespu6s de consui tar !os laudos 

do las Juntas 1e Conciliación y Arbitraje y las ejecutorias 

de la 5uprema Corte de Justicia de la Nación y del cambio 

de impresiones que sostuvo con los sectores interesados, 

incluyó un plrrafo último en el Art!cuio 47: "El µat1·ono 

deberá dar al trabajador a\'lso escr!to de la fecha y causa 

o causas de la rescisión". 

"La finalidad de este precepto es dcble, por una parte, la 

existencia de una constancia outéntica del despido y por 

otra, que el trabajador tenga conocimiento de la causa o 

causas que rodrá aducir el patrono para justificarlo, lo 

cual, ademls, le permitirá su contradefensa•. (1) 

Al adicionar el Legislador esLe precepto, no estableció 

ninguna sanción para el patrón, como con~ecuencia de no 

dar el avíso por escrito al lrabajctóor. Algunos autores 

señalaron que en ese caso de que el patrón despida al tra-

( 1) DE LA CUEV,\ Mario: "El lluevo OGrecho Mexicano del Tra
bajo". Edit. Porrúa. 1975. p. 47. 
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bajador sin darle aviso escrito, se gen:ra la presunción 

de que el despido es ¡njustlflcado. tic obstante los comen

tarlos anteriores, la Suprema Corte de Justicia de I' Na

ción sostuvo que la falta de cumplimiento en dH el aviso 

por parte del patrón, sólo produce el efecto Ge: que ~e \~ 

Impusiera una multa, es decir, no produc!a la consecuencia 

de que la Jt1nta deb\6 estimar injustificudo el despido al 

trabajador. 

La Secrete.ria del Trabajo y Previsión Social, a consulld al 

respecto, manlfest6 que el patrón incumplido sólo se harta 

acreedor a una multa entre 100 y 10,000 pesos. 

C) LEY FEDERAL DEL TRABAJO REFORMADA EH 1980 

En el año de 1980 se adicionó de nueva cuenta el Articulo 

41 de la Ley Laboral, quedando de la siguiente manera: "El 

patrón deber~ dar al trabajador aviso escrito de la fecha 

y Cdu~a o CJU~~~ ó~ 1A resclsi6n''. 

"El aviso deber~ hacerse del conocimiento de! trabajador y 

en caso de que ~ste se negare a rt:ci.birlo, sl p0trón, den

tro de los cinco d!as siguientes a la feclia de la rescisión, 

deberá hacerlo del conocimlent.1 de la Junta respectlva, 

proporcionando a ésta el dorniel! io que tenga registrado y 
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solicitando su notificación al trabajador•. 

"La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por st sóla 

bastarl para considerar que el despido fue injustificado". 

Naciendo er1 este momento el p~rrafo que se cuestiona como 

lnconstltuclonal (último p~rrafo del Articulo 47 de la l.ey 

Federal del Trabajo). 

Cons[derando importante tOít10 ·Hll{.;Ct'~dc:nte la exposición de 

motivos a Ja adición que se le hizo al Articulo 47 de la 

Ley Federal del Trabajo, se transcribe a continuación: 

"El Articulo 991 de la iniciativa resuelve conjuntamente 

con la adición que se propone al Articulo 47 de esta ley, 

un problema que en la práctica se presenta con frecuencia 

y que hasta ahora no ha tenido una clara solución: se tra

ta del procedimiento que deberl seguir un patrón 11 rescin

dir su relación de trabajo con un trabajador. La adición 

tiene por objeto implementar el último µó<rcf~ d0 l Art!cu., 

lo 47, para el efecto de que no se pueda argumentar que la 

falta de notificación obedeció a la negativa del trabajador 

a recibir el aviso 11
• 

"Concomitantemente con lo anterior, se propone lt1 adicí6n 

'I 
1 

1 
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al Artti:ulo 47 1 consist.cnte en se1ialor lu consl~cuencla 

lega\ de la falta de notlf1c,1c\6n por escrito al trabaja

dor1 que tir."e por objeto fund.:iment:ll hacer posible qur; el 

trab.:i.jador despN1ldo conozc,1 oporiunJmente las. CdUSJ.s ele\ 

despido, parrl q~·; está !Jn po!iibt l idaú di: rccur:t r ~ \•)'.) 

tribunales taboralf:s. cu.n1Jo consld0re r¡ue es inJustiftC.1· 

do~ y ast no se vea sorpr.:ndido e indefenso en el momento 

del juicio. La modif1cact611 U .. :d i;rticulo t-,7 ~5 tndlsnenS3· 

ble para hacer operantes las nut:vJs reglas de cará::ter pr::i

batorio que se 1ntrodu~~l:11 y 1uc '.>; 0rt0·.,n u la c1~l0rid.1d 

del procerl\mlento. Si la consecuencia legal de la falta 

de notificación por escrito de las causas de dospid~ es 

que óste se ccrnsidere injustificado, se debe contl1r con el 

instrumento necesario pura el cumplimiento de la obligación 

en caso Ue que: el trabi1_i,1tior se niegue a recibirlo y es 

por el lo que, corno se ha expuesto, se faculta a la Juntc. 

en el Articulo 991, para hacer llegar el mencionado dviso 

al trdbajador, a solicitud del patrón". (2) 

Las razones es\jrimida.s er. la expostc:ión ae mo1..ivu:>, :;.,:;-; ·.·J-

1 idas e importantes, ya que era necesurio esLaL1 t:c~r la 

forma de l\acer llegar el aviso al trabajador cudncio éste 

(2) GACETA. Academia Mexlcana de Derl-!cilv P1·uccsJ! del Tra

bajo. llúm. Especial. Feb. 1980. p. 53. 
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se negara a recibirlo e igualmente establecer una sanción 

cuando el patrón no diera cumpl !miento a su obl !gación de 

dar el aviso mult!c!tado, pero no la sanción Impuesta. 

2. FORMAL19AD DEL DESPIDO 

Acto formal de acuerdo al D!cclnnorln de Derecho de Rafael 

de Pina y Rafael de Pina Vara, significa: "Acto para cuya 

validez se encuentra sujeta a requisitos de forma sin la 

concurrencia de los cuales no produce los efectos queridos 

por la parte o p,1rtes que intervinieron en su formación 11 ~ 

El Articulo 47 dispone que el patrón deberá dar al trabaja

dor aviso escrito de la fecha y causa o causas de !a 1·es

cisión. De donde se desprendo que si no lo hace por escrito 

no reune la formal !dad establecida por la ley, esto para 

que exista una prueba de ello y posteriormente ·no se argu

mente alguna causa de rescisión diversa y se deje en estado 

Ahora bien, la ley solamente dispone que debera señalar la 

causa 0 causas de la rescisión, sin ser muy clara en qué 

f0rma deb~ s~fia!~rlas, ~1Jr lo r¡ue al~un0s ~blJ']edos hac!an 

o hacen lodav{a el a.viso de rescisión mencionando que el 

trabajador incurrió en tol o cual fracción del Articulo 47 
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de la Ley Federal del Trabajo, sin especificar los hechos 

que dieron origen a ia rescisión, siendo un requi;ito in

dispensable habiendo ya jurisprudencia al respecto: 

AVISO DE RESCISION SIN ESPECIFICAR LAS CAUSAS QUE LA MOTl

VAt1. "Confnrme al Articulo 47 de la Ley Federal del Traba

jo, el dviso de rescisión ~eLe contener la fecha y c~u;a o 

causas que la motivan, a fin de que el l1'abajudor tenga co

nocir:liento de ella o ellas; puedu preparar su defensa, 

siendo indispensable la especificación de los hechos que 

se le imputan, para que no se modifiquen las causJs del 

despido dej.lndolo en estado de indefensión victima de la 

inseguridad juridica, pues de acuerdo ccn los Articulas 

873 y 675 de la Le.y Federal del Trabajo, sólo existe una 

audiencia con tres etapas: Je conciliación, demanda 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas; y de no 

conocer el trabajador los hechos de la causal rescisoria 

con la debida oportunidad, queda imposibilitado de preparar 

las adP.cuadas prooanza::> µe11 u d.::::::~:--~r s~! ~r:,.ión". 

Séptima Epoca. Quinta Pctrl·~: V0Is. 159-174. p. 11. A.O. 

4820/82. Empresa de Participación Estatal Mayoritaria "Mi

nera Carbonlfera Ria Escondido", S,/,. Unanimidad de 4 vo

tos. 

Vals. 175-180, p. \3. A.O. 6208/82. Jrn~Bonllla Uribe. Una

nimidad de 4 votos. 
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Vals. 175-180, p. 13. A.O. 7348/82. Gorduroy, S.A. Unanlml

dad de 4 votos. 

Vals. 175-180, p. 13. A.o. 5071/82. Austraberto VAzquez 

Aguilar. Unanimidad de 4 votos. 

Es decir, se deben narrar los hechos tal y como ocurrlerun 

incluso las palabras textuales que se utilizaron, depen

diendn la causJl en que se incurrió. 

El aviso de despido debe contener t"mbién la fecha del 

despido. 

En caso de que el trabajador se negare a reciblr el aviso, 

se deberá asentar tal circunstancia en el mismo de ser 

posible ante dos testlgos; y el patrón deberA darlo a co

nocer a la Junta respectiva d•?ntro del término perentorio 

licitando qu0 se notifique lll ílViso 111 trabajador por con

ducto de la Junta. 

Cu~ndo $C presente PI aviso a la Junta. se tendr~ que acre

ditar trat8ndose de persona moral el C.7r~cter d'? represen

tante legal de la empresa con el testimonio notorial co

rrespondiente; y si es persona flsica el patrón cualquier 

documento de donde se de•prenda ser el propietario o repre-
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sentante de la empresa en donde prestó sus servicios el 

trabajador, o sea, se debe acreditar fehacientemente la 

personal id ad. 

Otro requisito es señalar el domicilio del trabajador en 

donde se. le tiene que notificar el aviso, aconsej~ndose 

que se dé el domicl.lio con que se dió de alta al traoajador 

en el Seguro Social, o el que se tenga registrado; de ah[ 

Que se recomienda que se exij~ al tr<lba.Jador su domicilio 

que cuando se cambie, dé a conocer a lil empresJ. el n1J~vo. 

Una vez ya en el juicio, en caso de que el tr·ab:jJdor haya 

demandado, el patrón tien<! que probar que el trabajador se 

negó a recibir el aviso para que surta con todos sus efec

tos, existiendo Yd jurisprudencia en es0 sentido, si no lo 

prueba, se considerara al despido como injustificado. 

3. CONSECUEHCIAS JURlD!CAS POR JHCUMPLIM!ENTO 

Si el patrón no da el aviso eje rescisión al trabajador 

cuando 1@ resci11Jt !~ rnl~~ión laboral, al despido se con

sldP.rard como injustificJtJo. J\s( también, sl el patrón ct1u 

el aviso al trabajador o en su caso a la Junta de Concil1a

cí6n y Arbitraje, cuando aquól sa hay?: negado J recibírlo 

y no reuna alguno algunos de los: requisitos de forma exigi-
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dos y ya mencionados, éste se encuentra afectado de nul l

dad al no cumplir con la formalidad exigida por la ley y 

la jur'isprudencla; y por lo tanto, trae como consecuencia 

que ei despido se considere como injustificado. 

La sanción se encuentra establecida en ''! último p~rrafo 

del Artlrulc 47 dé la Ley Federal del 1,·abajo y que es el 

punto esencial de la presente tesis. 

Dicho pArrafo es determi11ante: ''LJ falta de aviso al traba

jador o a la Junto, por sl sóla bastar~ para considerar 

que el despido es injustificado". Aplic~ndose en ese sen

tido y para muestra se transcriben las siguientes tesis: 

AVISO DE LA CAUSA O CAUSAS DE LA RESC!S!OH DEL NEXO LABO

RAL. "De la disposición del Articulo 47 In fine, de la Ley 

Federal del Trabajo, se advierto claramente que el propó· 

sito del Legislador fue oue ios trabajarlor·es que sean se

parados por cualquierJ de las causas de rescisión que enu

mera el citaJu rreccpto, tcn9r1n pleno conoc11111l!ni.u u~ 

ellas, para ast estar en r:ondicioncs de defenderse y µrc

paror li!s pru<?b~s dirilüdas a acreditar que la rescision 

fue indebida. En consecuencia, es evidfjnte qu~ la falta 

del cviso al trabajador directamente o pCll 1...u11ductc ~~ !a. 

Junta, impide que aqt1~l formule adecuadan1ente su demanda y 
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as! mismo, que prepare, para proponerle el material proba· 

torio pertinent", lo Que conduce a considerar que el Le· 

gisiador quiso también que la sanción que establere la dis

posición legal en referencia, sea determinante para que la 

falta de dicho aviso, por s! sólo, baste para concluir que 

el despido fue injustificado'. Amparo Directo 1655/81, 

Agentes de Radio y Televisión, S.A. 1' de diciembre de 

1981. Unanimidad úe voto". Ponente: Horacio Cardoso Ugar

te. Secretario: Victor E. Malctonado Lara. 

AVISO DE RESC!S!Ori DE L~ REl.AC!Otl LABORAL, NOTiflCAC!ON 

POR MEDIO DE LA JUNTA DEL. SOLO PRODUCE EfECTOS CUANDO EL 

TRABAJADOR SE llEGO PREVIAMENTE A RECIBIRLO. 'Si durante el 

juicio Iaboral el patrón demandado no acredita ~ue di6 a 

conocer al trabaj¡¡dor el aviso res:isorio y que éste se 

negó a recibirlo, la nctlfícación al respecto efectuada 

por medio de la Junta no tiene eficacia legal alguna, por 

Jo qu.e de corformidad con el último p~rrafo del Art[culo 

47 de la Ley Federal del Trabajo, G] despido se considera 

iniustíficado'. A.O. 5383/85. !MSS. de noviembre de 

1986. Secrc:turio: Jcrgr.: Fermin H1v~1a Q;.::nt=r~. 5 votos en 

cuanto al purito rc~olutorio y mayoría da 4 votos. 

AVISO DE LA CAUSA O CAUSAS OE LA RESClS!ON LABORAL POR EL 

PATRON, FALTA DE. "Si el patró11, ol resr:indir el contrato 
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ir.dividua! de trabajo se coloca en el supuesto del pérrafo 

final del Articulo 47, de la Ley Federal del Trabajo, el 

despido debe considerarse injustificado, por lo que care

cen de efecto las excepciones relativas al mismo que el 

patr6n pudiero hahe.r aducido al contestar la demanda·ll. 

Amparo Uirecto 9490/84. Enrique Garc!a Morales, 20 de ene

ro de 1986. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: José Martlnez Delgado, Séptima Epoca: Vals. 205-

210, Quinto Parte. 

Amparo Directo 5476/83. Compañia Hilandera de Torreón, 

S.A. 18 de junio de 1984. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Maria Cristina Samorén de Tamayo. Séptima Epoca. 

Vals. 181-186. Quinta Parte. Pág. 11. 

Amparo Directo 4<115/82. Mario Trevlño Guerra y otro, 4 de 

abril de 1983. 5 votos. 

Ponente: David Franco Rodr1guez, Séptima Epoca: Vals. 169-

174, Q'linta Parte. P~g. 10. 

AmparoDirerto 3395/82, Maria de los Angeles Leal Mart!nez, 

6 de septJembre de lYUt. 5 v0L0~. 

Ponente: Juan Moisés Calleja GJrc!li. Séptima Epoca: Vals. 

163-168, Quinta Parte. Pég. 11. 

No se puede nega1· que ~l h~cho qu~ ~e impusiera una san

ción al incumplimiento del patrón de dar el uviso, sea una 

conquista social de la clase trabajadora mextcar.a, como lo 

somos la mayorla de la población en nuestro pals, pero no 
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por eso vamos a estar de acuerdo en la sanción establecida 

por ser fundamental el cuidar que no se viole la Constitu

ción Po! ltica de los Estados Unidos Mexicanos, por ser 

nuest1°a fi1d.dmd Ley; y e~ ~11 Uuut.li: Si:! encuentl'an nuestras 

garant!as Individuales; y en el caso en cuestión la san

ción multicltada es anticonstitucional, al no dejar que el 

juzgador se,1 el que determine condenar o absolver al pa

trón.dependiendo si el despido fue injustificado o justifi

cado, sino que por el sólo hecho de que éste no haya dado 

el aviso o lo <lió pero lo hizo o no demuestra la negativa 

del trabajador a recibirlo o no acredita su personalidad 

unte la Junta, se le va a condenar, en otras palabras, la 

excepci6n que aduzca el patrón durante el juicio lab0ral 

carece de efectos, incluso cuando el trabajJdor reconozca 

expresamente QUI"! incurrió en una caus~ 1 de aesp ido, lo 

anterior en base a !a sanción establecida en el último p~

rafo del Articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

Hay quíi:in~s opinan 0111? lo que establece ::l úllifílo párrafo 

del Articulo 47 de la Ley Laboral, es una 11 presunciérn 11
, y 

que de conformidad al Artículo 878, frdcciún IV, di;: lu Ley 

Federal del Trabii.JO, que en su primera parte establece: 

11 En su contestación opandra el ~emílndadc sus excepciones y 

defensas. d•>biéíldose de referirse a todos y cada uno de 

los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o negándo-
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los; y exp.-esando los que ignore cuando no sean propios"; 

as! tam~lén, aun cuando al demandado se le haya tenido por 

contesldJil la dcmJnda en 5pntido afirmativo, tiene dere

cho a ofrecer pruebas para demostrar que el actor no era 

su trabajador o patr6n, que no existió despido o que no 

son ciertos los hechos afirmados en le demanda, de acuerdo 

al Articulo 879, pArrafo tercero de la misma ley; y que al 

tener IB autoridad l~bora\ \a obiigac\dn de dictar \os lau

dos a verdad sabida y buena dfe guardada; y apreciando \os 

hechos a concienc!a sin necesidad de sujetarse a reglas o 

formulismos sobre estimacilin de las pruebas, to\ como \o 

dispone el Articulo 84\ de\ ordenamient.o laboral; y que 

como cri.nsiguiente, si un patrón no dió el aviso de resci

si6n a\ trabajador o a la Junta cuando lé rescindiú 

aquél \a relaci6n laboral, si demuestra en Juicio que lo 

despidió just\ficadarnente, se \e debe de absolver al pago 

de \a Indemnización correspondiente ;-ec\amada por e! tra

bajador, no obsLct11LC !u .;:~~!=~0 rnr el último párrafo del 

Articulo 47 de la Ley Laboral. 

Respetando dichas opiniones, en mi muy particular opinión, 

esta intt::r 1J1'.:?tiJ.ci6n que lP. dan al último p~rrafo del Ar

ticulo 47 de la Ley en menci6n, es errónea, ya que aun 

cuando \a redacción ue dicho p.lrrafo puede resultar algo 

confusa para algunos e interpretarlo como una 11 presunci6n 11 
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y no como una sanción, para evitar malas interpretaciones 

encontrar una interpretación auténtlca, es necesario bus

car el sentido de dlci10 pArrafo para saber ~ué quiso decir 

el Legi;lador al redactdrlo de esa manera; y de acuerdo a 

la exposición de motivos que ya transcriblnios cu11 anlcrlo· 

rldad, se desprende de la misma que el Legisla,1or no esta· 

blecl6 dicho pArrafo como una "presunciorr11 sino como una 

sanción; la anterior lnterµretación es dG JCuardo al 

método de Interpretación tradicional también llamado exe

géttco, interpreldndulo el¿; c.:;J m.:rner2. 12 ~11prr;ma Corte de 

Justicia de la Nación apilcAndolo en ese sentido como se 

demostró en las tesis transcritas en el presente punto. 

Si bien es cierto que la a!Jtoridad laboral debe cumpl Ir 

los preceptos antes mencionados dictar los laudos 

verdad sabida y buena fe guardada; y apreciando los h~chos 

a conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formu

lismos sobre la estimación de las pruebas, en ser la Ley Fe

deral del Trabajo una ley de orden plibl ice, los patrones 

tienen el debc:r de cono::er sus obligaciones y cumplir con 

ellas en los terminas señalados por la misma ley, ya que 

si no lo liacen precluye su derecho a poder real izarlos de: 

conformidad al Articulo 738 de la Ley Laboral, por lo que 

si el patrón se encuentra dentro dei supue~Lu dt:1 úl~í¡;¡o 

p~rrafo del Articulo 47 de la Ley Federal dél Trabajo, se 
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le dcbn apliCQ1' la sunci~n ~st.;h\ecid1 f'ºI' su lncumplimt 1:n

to al no haber dado al trabajador o a la Junta, el aviso 

de ta fecha y caus,, o C<1usas de la rescisión de trabajo, en 

el término sen;i\,1do p,¡ra el lo, por ser un acto formñl; y 

por lo tanto, no obstante que el patrón demuestre en jui

cio que despidió justificadamente al trabjador y que 

conciencia el ju:gJdor llegue a esa conclusión, se le con

dena d paaJr la lnde1n111zaci6n C8rrc~pondicnte por consid~

rar$i;: el d0sptdo como Injustificado con fundamento en el 

último p~rrafo del Articulo 47 de la Ley Federal del Tri!_ 

bajo, haciendo d.e e.:>lt! m.ln.:·rJ dicha s11nción nugatorla la 

garantla de audiencia que est<iblece la Constitución Poli· 

tlca de 1o5 E:t~dos Unido~ Mexicanos. 

lEs esto impartir justicia? 

Considero que la sanción es injusta y anticonstitucional. 

Adem~s. esto puede ocasionar que lo~ trabajadores de mala· 

fe se aprovechen de esto, que en la actuill \dad es lo que 

ocurre. Hay trabajadores que entran laborar a alguna 

fuente de trabajo y a la semana ya dejan de presentarse, y 

como el patrón no da el aviso resci~vriv, el tr..::t.·jjJC~~ 

presenta la demanda rec 1 amando la í ndBmn i LdC i 6n cons"C. i tu

ciona I, ocasionando problemas a la empresa, cargando el 
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trdbajo a 1.1 Junta y maleando a los buen~s trdbajadores, 

ytJ que en ocas tones "ganan" mtts dinero ast. 
1 

Se quiso proteger tanto al trabajador qui? se le desprote· 

gló, ya que el patrón que llaya despedido injustificada o 

justiricadamente, pero QU•~ se le haya olvidado dar el 

aviso o lo dio, pero no con \a formalidad requorlda, para 

no caer en e\ supuest,o del último pérrafo del Articulo 47 

del ordenamiento laboral, generalmente niega el despido y 

argumenta diversas situaciones para tratu de evadir esa 

responsabilidad y revert\rle la carga probatoria al traba

jador para que éste tenga que probar el despido. 

De lo visto, sur"en las siguientes preguntas: 

&Entonces para qua está el procedimiento laboral? 

lOe qué sirve que el patrón que, por cualquier causa, no 

dio el aviso de rescisión, concurra a juicio si ya de ante

mano esté condenado? 

l06nde se encuentran las Garantias Individuales contenidas 

en los Articulas 14 y 16 Constitucionales? 

&Dónde estl la Supremacla Constitucional? 



CAPITULO 1 V 
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ASPECTOS CONSTITUCIONALES 

1. SUPREMAC!A CONSTITUCIONAL 

A las Constituciones también se les llama Leyes Fundamen

tales porque son aquellas en las que los connituyentes 

tomaron decisiones fundamentales que rigen en el tiempo en 

que tienen vigencia; estas decisiones pueden ser pol lci· 

cas, social;!S, eco11ómicds, culturales y religiosas, de ~h! 

que a las Constituciones se les califique de ~sa manera. 

La Constitución, al ser una Ley Fundamental, implica que 

es el ordenamiento basteo de toda la estructura jurldica 

del Estado. 

Ignacio Burgo• seftala: "El concepto de fundamentalidad 

equivale _,¡ de primariedad, o sea que si la Constitución 

es la" Ley Funda111enta1•11, al mismo tiempo es la "Ley Prima

ria". la fundamentalidad de la Constitución significa tam

bién que ésta es la fuente formal do validez de todas las 

normas secundaríus que compoi1t:íl ::l n,.,r~cho Positivo 11
• { 1} 

(1) BURGO!- Ignacio: "Derecho Constitucional tlexicano". 

Edit. Porrúa, S.A. i9C•:. p_ '!55. 
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Lo que denota también que al ser fundamental es suprema, 

porque si e's la fuente de validez de todas las demás leyes 

conlleva a que éstas son leyes secundarias. 

Xifra Heras apunta como consecuencias funJamentales de la 

supremacla constitucional, las siguientes: 

a) "El control de la constitucionalidad de las leyes que 

se impone a rJ1z de la necesidJd de Que la Constitución 

debe condicionar el ordenamiento jurldico en general". 

b) "La imposibilidad jurldica de que los órganos deleguen 

el ejercicio de las competencias que les ha atribuido la 

Constitución, pues 1 como afirma Eismen, los diversos pode

res constituidos existen en virtud de la Constitución, en 

la medi·-la y bajo las condiciones conque los ha fijado: su 

titular no lo es de su disposición, sino sólo de su ejer

cicio. ?ar la misma razón que la Constitución ha estable

cido poderes diversos, distintos y repartido>, los atribu-· 

-t:ric; de la Soberania entre diversas autoridades, prohibe 

irnpl l'ci ta y necesariamente quo;;; uno d0 los pod~rr:s pueoa 

descargar sobre otro su cometido y su funci6n: de l~ misma 

manera Que un Pod2r no p"J~de us11rpar lo propio de otro, 

tampoco debe delegar lo suyo a uno di;tintc111. ( 1) 

(1) Ob. cit. p. 357. 
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El prlnclplo de supremac!a en la Constitución mexicana se 

encuentra consagrado en su Articulo \33, que establece lo 

siguiente: "Esta Constitución, las Leyes del Congreso de 

la Unión, que emanen de ella y todos los trotados que ~stén 

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 

el Presidente de la República, con ap1·obaci6n del Senado, 

ser~n la Ley Suprema de toda l.1 Unión. tn.;; jueces de cada 

Estado se arreglar.ln a dicha Constitución, Leyes y Trata

dos, a pesar Ue los di'.;posicinnc$ en contrario que puedan 

haber en las Constituciones o Leyes de los Estados". 

Aun cuando dicho articulo establezca que los tratados ce

lebrados y que se celebren por el Presidente de la Repú

blica, será la Ley Suprema; estos tratados no ser~n cuto

rizados para su celebración cuando alteren las Garantfas y 

Derechos establecidos por la Constitución; de acuerdo a lo 

que dispone el Articulo 15 Constitucional, prevaleciendo 

de esta manera la Supremac!a de la Constitución. 

En el caso de la Ley Federal del Traliajo, dcr.e es una ley 

reglamentaria del Artlculo \23, Apartado A, de la Consti

tución, teniendo el carácter de Ley Secundaria. Y al ser la 

Constituci6n la Ley ~upn~mcr, lJ L2J' Lr.horal debe estar 

conforme a los lineamienLos que establece la Constitución. 

para tener la validez formal de toda Ley. 
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En el Articulo 123, Apartado A, Constttuclonal, no se pre

vee que se Imponga una sanción como Ja que dispone el Ar

ticulo 47, en su último parr.ifo, de la Ley J.oboral, en 

el sentido de considerar por la s6la falta de dar el aviso '11 

trabajador o a lü Junta, ~e ia fecha y causa o causas de 

la rescisión laboral, como Injustificado; por lo que Ja 

Ley secundaria va m~s al la de lo que permite nuestra Carta 

Magna, rompiendo con el principio de Supremacta Constitu

cional. 

2. EL ARTICULO 14 CONSf!TUC!OAAL 

El Articulo 14 Constitucional es uno de Jos mas importan

tes por su trascendencia, ya que el gobernado tiene a tra

vés de él una de !os principales medios pare r,roteger sus 

derechos; implica verías garor;tlas indívijuales funda11en

tales, siendo éstas: le de la irretroactividad iega! (pá

rrafo primero), Ja de audiencia (párrafo segundo), la de 

leqalidad en materia judicial civil administrativa 

{párrafo cuarto) y l.:i de la 1egdi iJ.:i~ e!"! 1'1;1tAria judicial 

penal (p~rrafo tercero). 

La única garantla que vamos a tratar es la garanLla de au

diencia, por sei· ésta la que ~~ ~~t~ vinla11do por la apli

caci6n del último p~rrafo del Articulo 47 de la LFT. 
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La garant!a de audiencia, como ya quedil señalado, se en· 

cuentra prevista en el segundo parr,1fo del Articulo 14 

Constitucional, el cual reza: 

•/\Nadie podr~ ser privado de lil vida, de la l lbertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jul

c\n '~g11lrln .rntt• los tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce

dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho". 

La garant!a de audiencia, de acuerdo a lo transcrito, está 

Integrada por cuatro garantla• especificas de seguridad Ju

r!dlca: mediante juicio previo, tribunales previamente es

tablecidos, que se cumplan con las formal ldndos del proc0-

dlmlento y la decisión jur1sdlcclonal debe estar conforme 

a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Violándo

se la garant!a de audiencia cuando no se cumplan aunque 

El titular de la garantia de audiencia es todo gobernado. 

El Articulo 14 C0nst\t11cional alude un acto de privación, 

Ignacio Burgo• senata al respecto: "Ln prlvaci6n es la con

secuencia o el resultado de un acto de autoridad y se tra-
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duce o puede consistir en una merma o menoscabo (dlsmtnu

clón) de la esfera juridlca del gobernado, determinados 

por el egreso de algún btin, material o l11materlal (dere

cho), constitutivo de la misma (desposeslón o despojo), 

as! como en la lmpedicl611 para ejercer un derecho". 

"Pero no basta que un acto de autoridad produzca semejan

tes consecuencias en el estado o flmblto juri~dco de una 

persona, para que aqu61 se repute ·'ilacto de pr1vaclór;ll, en 

los términos del segundo pérrafo de! Articulo 1a Constitu

cional. µuesto que par¡¡ ello es menester que la merma o me

noscabo mencionados, as[ como la lmpedición citada, cons

tituyan el fin último, definitivo y natural del aludido 

acto". (2) 

Es el caso que el Leglsla~or, como estableció el último pl

rafo del Articulo 47 de la Ley Laboral, menoscabó el dere

cho de los patrones, con10 se vert m~s adelante. 

Los bienes jur!dicos que tut•la el Articulo 14 Constitucio

nal. son: la vlda. la l1ner1.dd 1 l.:i ;;rc;:-!1?rl.:.c1. la posesion 

y los derechos. Siendo en estos Qltl~o~ donde adquiere ma-

(2) BURGOA, Ignacio: "Las Garant!as Individuales". Edit. 

Porrúa, S.A., 198ó, p. 53~. 



yor relevancia el alcance tutelar para los gobernados, ya 

que comprende cualquier de,.echo subjetivo, ya sea real o 

personal. 

Como ya se mencionó con antelación, las garantlas especi

ficas integrantes de la garantla de audiencia, son cuatro: 

a) MEDIANTE JUICIO. Es la garant!a que tienen los goberna

dos para acudir a los tribunales en defensa de sus dere

chos. La palabra mediante significa "por medio de", que es 

un elemenlu prc·lio ,¡ acto de privación; es decir, antes 

de privar de su bién jurldico a una persona (la vida, lct 

libertad, las propiedades, posesiones o derechos), se le 

debe seguir un juicio. 

b) TRIBUNALES PREVIAMEilTE ESTABL~CIDOS. Esto es, que los 

tribunales deben ser creados para resolver un sinnúmero de 

casos y durante tiempo indeterminado; no como los tribuna

les especiales, tribunales "ad hoc", prohibidos por el Ar

ticulo 13 Constitucional. que son los que se crean para co

nocer de un número der.er·mi11üd::; d<: p1>rsoncs y sabre un re

ducido número de casos~ Los t.ribunnles a que se r\!fierB 

esta garantla no necesartamente deben ser tribunales judi

ciales, sino tambHn pueden ser administrau·,os o sea, cual

quier tribunal en tlon<le ~e lleve un procedimiento. 
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e) LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO. El procedimiento, 

según Carnelutt!, es el conjunto de todos los actos que se 

realizan para la solución de un litigio. 

Para poder resolver un conflicto, es necesario conocerlo, 

es tundo completamente <le acuerdo con Surgoa al señal ar lo 

siguiente: 

"Ahora bien, la decisión dé un conf! icto jur!dico impone 

la inaplazable necesidad de conocer éste y para que e! ór

gano decisorio (Tribuna! previamente establecido) tenga 

real y verdadero conocimiento del mismo, se requiere que 

el sujeto respecto del que se suscita manifieste sus pre-

tensiones. De estd manera, la autoridad que va a dirimir 

dicho conflicto, esto es, que va a decir el ·derecho en ei 

mismo, tiene como obl igaclón ineludible, inherente a toda 

función jurisdiccional, la de otorgar la oportunidad de 

d~fensa para que la persona que vaya a ser víctima de un 

acto de privación externe sus pretensiones u 11 o.:;i:.cr~:: rlPl 

mismo. Es por ello por lo que cualquier ordenamit:·nto adje-. 

tivo, bien sed. civil, penal o administrativo. que regule 

la fun:ión jurisdicc1onal en diferentes 1naterias, debe por 

modo necesario y en Jras de la índole 11!i::.i;'.J d•: ".'sta fun~ 

ción, estatuir la mencionada oportunidad de defensa u opo-

sición, lo que se traduce en diverso~ actos procesales, 



siendo el principal la notificación al presunto afectado 

de las exigencias del particular o de la autoridad, en sus 

respectivos casos, tendientes a la obtención de la priva

ción". 

"Además, como toda resolución ju.-Jsdietional, debe decir 

el derecho en un confl teto jur!dico, apeg~ndose a la ver

dad o realidad y no bastando para ~!lo la s6Ia formación 

de la controversia (litis en sentido judicí<Jl), mediante 

la formular.i6n de la oposición del presunto afectcdo, es 

menester que a éste se le conceda und segunde, oportunidad 

dentro del procedimiento en que tal función se desen•1uel

ve, es decir, la oportunidad de probar los hechos en los 

que finque sus pretensiones opositoras (oportunidad proba· 

torla). Por ende, toda ley debe instituir dict1a oportuni· 

dad en beneficio de las partes del confl !cto jurfdico y, 

sobre todo, en favor de !a persona Q'Je va a resentir en su 

esfera de derecho un acto de privación". (2) 

En resumen, pudc=c~ ri•cir que el procedimiento se estatuye 

para cir a las part('s, ofrezcan sus pruebas y pcH.l~r rc::al

ver el conflicto de acuerdo a la probado. 

(2) Ob. cit. p~gs, 550 y 551. 

ti 
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d) CONFORME A LAS LEYES EXPED!OAS CON ANTERIOR!OAO AL 

HECHO. Reaflrmlndose en esta garant!a especifica la lrre -

troactivldad de la ley. 

De acuerdo a lo visto, considero que al último pArrafo del 

Articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo viola la garan

t!a de audiencia, por lo siguiente: 

1. Es un acto de privación, porque el fin último de la san

ción impuesta por el pArrafo In iine del Artlculo 47 de la 

Ley Laboral, es menoscabar el derecho del patron para que 

no pueda oponer excepciones en juicio o las que oponga no 

surtan efecto. 

2.Viola la garant!a espec!fica de "mediante juicio", ya 

que estA condenando al patrón de antemano, es decir, se 

esta prejuzgando un hecho que todav!a no se ventila en jui

cio. 

3. Se viola la garantla espec!f1ca 1'q11e se ~J~~lar con las 

form11lidades del proccdimíento 11
; esto E!5 1 dar oportunidad a 

las partes para que ofrezcan sus pruebas y poder resolver 

<:onfori1;e a !ri. verdad o realidud de ios hechos.ya que t..:omo 

quedo sef1alado con antel¿¡r:ión, aunque ~1 p~trfln pruebe en 

Juicio que despidió justificadamente al trab~Jador, por ei 
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solo hecho de no haber dado al aviso de Ja fecha y causa o 

causas de Ja rescisión al trabajador o o Ja Junta, bastará 

por si sólo para considerar q"e el despido fue lnJustif lca

do. 

3. EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 

Este Articulo consagra la garantla de legalidad en su prJc 

mera parte, una garantid que protege a cualquier gobernado 

de Jos actos arbitrarios de las autoridades, es dedr, do 

los actos que no estén basados en norma legal alguna. Si 

la autoridad viola cualquier ley no importando su jerar

qula, causando algún agravio al particular, éste puede pe

dir el amparo apoyándose en este precepto. 

El Artlculo 16 Constitucional, en su primera parte, esta

blece: "Nadie puede ser molestado en su persona. familia, 

domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de manda

miento escrito de la autoridad competente que funde y moti

ve la causa legal del procedimiento'. 

El titular de esta garar.tle ;on todos los gobe"nados. 

Por acto de molestia se entiende la mera perturbación o 

afectación en cualquiere de los bienes jurldícos tutelados 

í 
~1 

I 
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en dicha parte (persona, familia, domlcltio, papeles y po

sesiones). 

Las subgarantlas que contiene la primera parte del Art!cu-

1 o son: 

A). MAfWAMlENTO ESCRlTO. La autoridad que dé origen al 

acto· debe hacerlo por escrllo y con la firma del funciona

rio respectivo. Por consiguiente, las órdenes verbales son 

contrarias al Artículo 16, as! también es necesario que 

dicho mandamiento se fe dé a conocer al destinatario. 

B) AUTORIDAD COMPETENTE. Se refiere a que la autoridad que 

dicte el acto debe estar facultada para ello por la propia 

Constitución [competencia constitucional). 

C) CONCEPTO DE FUNDAMEIHAClOti. implica que la autoridad 

que va a real Izar un acto debe señalar el precepto o pre

ceptos legales aplicables al caso, es decir, debe indicar 

la ley y los arttculos en que se ctµuy;:; p<!re. r'!';:il izarlo. 

Uno de los casos en que se puede violar la garant!a de le

galidad es et siguiente: cuando una ley es contraria a la 

Constitución, al momento Ua Jpl!carl-3 al gC1bernado y le 

afecte en sus bienes jur!dl:os tutelados, es en ese preci-
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so momento en que se le aplica cuando se le viola su garan

tra de legalidad. En el caso de la Ley Federal del Trabajo, 

a! ser el Oltlmo párrafo del Articulo 47 del mismo ordena

miento, in~onst1tucional, al momento en que el patrón se 

encuentra en el supuesto de dicho párrafo y SB le aplica 

éste, se le viola su garantla de legalidad. 



CAPITULO V 



OPINIONES DE AUTORES DE DERECHO LABORAL MEXICANO 

RESPECTO AL AVISO DE RESC!SION 

86 

El último p~rrafo del Articulo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo ha causado diversidad de opiniones de los autores 

de Derecho del Trabajo, en México, dividiéndose las opi-

niones prácticamente en dos sentidos: 105 que es Un a fa-

vo r de dicha adición a part1r de la ref orrna a Ja Ley Fede-

ral del Trabajo en 19fJU y los que 1;:5 t jn en contra de la 

sanción impuesta en la mencionada aoición. 

Una opinión de los que están a favor de dicha adición es 

la de Alberto y Jorge Trueba; ellos dicen: "Este nuevo 

agregado al Artlculo 47 entró en vigor el 1' de mayo de 

1980 y precisa la forma y efectos del aviso. Sin duda, la 

adición es de notoria trascendencia, pues Jos trabajadores 

dejan de ser vlctimas de inseguridad jurldica en cuanto al 

de,~ido, de manera que la falta de aviso al trabajad~r o a 

Ja J·.·'lta, por si sólc bastatá paro cons1dera1· qu.:: .:! d~~pi

do al trabajador fue injustificado, como lo dispone la nue

va Ley Procesal del Trabajo. Una protección social mh 

para los trabajadores". (1) 

(1) TRUEBA, Alberto y Jorge: "tlueva Ley federal del Traba

jo Reformada". Edit. Porrúa, S.A. 1983. p. 48. 
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De los autores que están en contra de la sanción impuesta 

en dichos párrafos, como ejemplo cito a Baitazar Cavazos 

Flores, que expone lo siguiente: 11 Sin embargo, con las re

formos procesales a nuestra legislación laboral. en \980, 

se aíladió al üitimo párrafo comentado que el aviso deberá 

hacerse del conocimiento del trabajador y en caso de que 

éste se negase a recibirlo, el patrón, dentro de los cinco 

dlas siguientes a la fecha de ia rescisión, deberá hacerlo 

del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a 

éste el domicilio que tenga registrado y solicitando su 

notificación al trabajador". 

•·También se añadió que: la falta de aviso al trabajador o 

a la Junta, por si sóla bastará para considerar que el des

pido fue injustificado". 

"Desde luego no coincidimos en absoluto con el Legislador, 

Influido por Trueba Urbina y sobre todo, por Mario de la 

Cut!Vd, yü q:.:: cstirn;imos Que la justificación o injustifi

caci6n de un despido no puede derivarse de un simple acto 

administrativo de notificación, ya que sostenemos que los 

despidos serln justificados o no, por su propia naturaleza 

Independientemente de que se dé o no el aviso de notiflca

c i6n 11
• 
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ºCon toda oportunidud, pero también sin resultado alguno, 

publ ic<Jmos en los princip<Jies peri6dicos del p<l!s un des

plegado en el que insistlamos en que l·l justift<:dci6n o tn

justificación d¿ un despido no po·.~1.~ derivarse de un sim· 

ple actr:i administrativo de: notiftt3ción y que la fali:.5 •:1~ 

dicho avlsn no deberla de traer 1'por sí sóla 1
' la con~e:uen

cla de que el despida s-= consider~ra como injustiflc5.do'(. 

( 2) 

Sin embargo, la mayor1a dr !os autores consultados no ha

blan de la constitucionel idad de dicha adición; es decir, 

sólo hablan de que está bien o est~ mal la sanción esta

blecida en el último p~rrafo del Artículo 47 del ordena

miento laboral, siendo primordial en mi muy particular opi

nión el analizar que una ley que ha sido publicada est6 

conforme lo establecen los l inearnientos de nuestra Carta 

Magna. 

(2) CAVAZOS Flores Baltazar: "Causales de Desp!do". Edit. 

lrlllas, 1987, pág. 61 y 62. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Oe todo lo expuesto en el desarrol !o de la presente tesis, 

concluyo lo siguiente: 

l Sostengo que el último p~rrafo del Articulo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo es inconstitucional. 

lI. La nect:sidcd imperante de adicionar, suprimir o refor

mar el pbrrafo en cuestión, para su adecuadión a la Cons

titución Mexicana. 

111. Para que dicho párrafo esté de acuerdo a lo que esta

blece nuestra Constitución. propongo las soluciones si

guientes: 

a) Se adicione dicl10 p~rrafo con la frase: "Salvo prueba 

en contrarío". 

Quedando el p~rrafo de la manera siguiente: 

"La falta de aviso al trabaJador o a la Junta, por s! só

la bastar~ para conoiderar _q_u_~ el despido fue injusttfic&

do1 salvo prueba en contrario 1
'. 
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Con estos~ dará al patrón la cportunidad de ofrecer prue

bas en contrario a lo señalado por el trabajador actor en 

e 1 Juicio. 

b) Se suprima la sanción, que es la menos adecuada, por la 

necesidcé de sancionar el incumplimier.to. 

c) Se reforme el plrrafo en mención y se imponga una san

ción di f1:renlB d la estaolec1da, siendo la 1:1.1:; adecuada en 

mi opinión, una multa, indt•pendientemente d2 Ja responsa

bilidad que les corresponda por el incumplimiento de sus 

obligaciones. Pudiendo quedar de la siguiente manera: 

•
11 Al patrón que no dt el ovi.:;o al trdba1ador o a la Junta, 

se harl acreedor a una multa de 30 d!as de salario m!nimo 

vigente en la zona económica respectivd 11
• 

Los 30 d!as de multa es una consideración muy porticular, 

pudiendo ser de mayor o men)r cuant!a. 

d) Que la sanción pecuniaria QUE: se imponga a los p.::itron.::s 

que orílitan dar el aviso al trabajador o a la Junta, seo la 

misma que en el punto anterior, pero que éste se establez

ca en un articulo aparte, en el tftulo dieciséis de la Ley 

Federal del Trabajo, relativo a las Responsabilidades y 
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Sanciones; e'to en relación al Articulo 992 del mencionado 

ordenami~nto, que dispone: 

11 Las violaciones a las normas, de trabajo, cornetid.:ls por 

los patr~nes o por lo$ trabajadores, se sancion<lr!n de con

formidad con las disposiciones de este titulo, independien

temente de In responsabi 1 idad que les corresponda por el 

incumpl irnienlo je sus obligaciones". 

"La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el 

presente titulo se establecen, se hara toma.ido como base 

de calculo la cuota diaria de salario m!nimo general vigen

te, en el lugar y tiempo en que se cometa la violación 11
• 

Esperando que la presente tesis ayude a influir para que 

se reforme, suprima o adicione el último parrafo del Ar

ticulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, para que esté de 

acuerdo a los l inearnientos establecidos por la Constitu

ción Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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